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LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.P r e s id e n c ia  d e l  S r .  Z a y a s .

F u é  le ida  y  ap robada  el acta del cabildo  
an te rio r.

El Sr. Secre tario  dió lec tu ra  al pliego de 
condiciones que  h a  de reg ir en la  e x p ro p ia 
ción y  derribo  de la casa n ú m . 30 del Zaca
t ín .— Pásase á  la C om isión u n a  so lic itud  de 
D. Ju an  Soler.

El Sr. M artin B lanco p id e  la p a lab ra  para  
ocuparse de la cuestión  de consum os.

Dice que  la  C om isión de H acienda debe 
estu d ia r el negocio , exam inando  si se puede 
ex ig ir al co n tra tis ta  la devolución de los re 
cargos que, im proceden tem en te , ha cobrado .
Se acuerda  así.

El Sr. C am aeho p id e  q u e , cuando  los a r 
riendos de serv ieios m un ic ip a les  se saquen  á 
su basta  y no  h u b ie re  posto res, que  los m en 
cionados servicios se hagan  por a d m in is tra 
ción ó que se an u n c ie  la  adm isión  de p liegos 
con p roposic iones ex trao rd in a rias  y  que  re ú 
nan  todos los req u is ito s  leg a les . Así se 
acordó.

El Sr. B ejar dice q u e  se debe ob ligar á  los 
alcaldes de b a rrio , á fin de que  se p rovean  
de las in sig n ias  que  les co rresponden  y  de 
u n  ejem plar de las o rdenanzas m un ic ip a les .

Se acordó su b v en c io n ar, según  co stu m 
b re , á  la  cofrad ía  de San M iguel el Bajo, con 
el objeto de fac ilita rle  la celebración  de la  
fiesta que  an u a lm en te  dedica á su  p a trono .

El S r. M orales p ropone  la expropiación  de 
pa rte  del so la r de la  an tig u a  posada de P a - 
tazas, á  fin de d ar m ayor an ch u ra  á la en 
trad a  de la calle de la  A lhóndiga. Se acordó 
que  la  C om isión de o rnato  p rac tiq u e  las g es
tio n es que crea o p o rtunas.

P asan  á estud io  de la  com isión  u n  in fo r
m e del arquitecto  so b re  la  proyectada obra  
de la C apitanía general y  otro sobre  re fo rm a 
de la  fachada de la casa n ú m . 4 de la calle 
A ngosta de la B otica. (Salió el S r. S a n m a r
tín ).

El S r. B ejar p ide  q u e  se declare  m u n ic i
pa l el cem enterio  del F a rg u e  y que  se  e x h u 
m en y trasladen  á él los cadáveres in h u m a 
dos en el h aza  q u e  s irv ie ra  de cem enterio  
an tes de que  aquel se construyese.

E l S r. M artin A dam e hace la  h is to ria  del 
su sod ich o  cem enterio .

E l S r. Calera pide que  se excite  al a rq u i
tecto  m u n ic ip a l, á fin de que  p resen te  en 
b rev e  p lazo , d efin itiv am en te  te rm in ad o s , los 
e s tud ios, p resu p u esto s , p lanos y m em oria  
del cuarte l de cab a lle ría  y los de ap e rtu ra  y  
p ro lo n g ac ió n  de la calle T end illas de S anta  
P a u la . Se de te rm inó  que  el plazo e sp ira ría  á 
fin de S etiem bre  ac tual.

E l S r. C alera recu erd a  la  m ocion há tiem 
po p resen tada  p o r el S r. B ran ch a t y referen 
te  a l em baldosado  del pav im ento  del m erca 
do de San A gustín .

E l S r. B ran ch a t p reg u n ta  si contestó  el 
co n tra tis ta  al oficio q u e  con tal objeto hubo  
de d irig írse le .

E l S r. A lcalde responde a firm ativam en te. 
El S r. B ran ch a t rep lica  que  puesto  q u e  se 

notificó o p o rtu n am en te  lo acordado , cuando  
esp ire  el p lazo  de tres m eses concedido , él 
p ro p o n d rá , y á  q u e  el m ercado  de San A gus
tín  no reú n e  las cond iciones de sa lu b rid ad  
que  ten e r deb iera , que se obligue al co n tra 
tista  á c e rra r  el m ercado y á no ab rirlo  hasta 
que  no concluya  la rep aració n  del p a v im e n 
to .— In terv ien en  en el debate  los seño res Ca- 
m acho y  C alera.

Los seño res B ran ch a t y  Bejar traen  á p ía -  , 
za  nu ev am en te  la  d iscusión  de las p roposi- 
ciones',’que  hizo el S r. Santos al A y u n tam ien 
to p id iéndo le  m ay o r ensanche  p a ra  las ave
n idos del M ercado-pescadería  en p royecto .

E l S r. B ran ch a t dijo  que, ya q u esh o y  se 
lam en ta  todo el m u n d o  de la  estrechez y m a
las condiciones h ig ién icas de las calles íq u e  
c iñen  el m ercado  de San A gustín , es cosa 
m u y  cuerda  el p recaver ta rd íos y  lam en ta 
b les arrep en tim ien to s , e stud iando  el asun to  
d e ten idam en te . Que la C orporación no se 
debe h acer so rda  á las un án im es rec lam acio 
nes de la ' p ren sa  local. C oncluye p id iendo  
que  se n o m b re  u n a  com isión m ix ta  á fin de 
q u e  se estud ie  de nuevo  y con toda detención 
tan  im p o rtan te  asun to .

A lgunos señores concejales apoyan las pa
lab ras  del Sr. B ranchat. E ste  insiste  y aduce 
a rg u m en to s que  ev idencian  lo razonado  de 
su  petic ión . T erm in a  d iciendo  que en a s u n 
tos de tal cu an tía  se debe b u sc a r, an tes que 
lo m ás bara to , lo m ás bueno  y lo q u e  reú n a  
m ás favorables cond ic iones p ara  el serv ic io  
púb lico .

E l S r. S ecretario  lee el in form e que  
de la  cuestión  h u b o  de em itir  an te rio rm en te  
el señ o r arq u itec to .

T erm in ad a  la lec tu ra , el S r. B ran ch a t dice 
que  es sufic ien te  haberla  oido p ara  co m p ren 
d er que el in fo rm e es apasionado , po rq u e  
h a y  cosas que á  p rim era  v is ta , sin  necesidad  
de deten ido  exám en, se co m p ren d en . El a p a 
sionam ien to  se ve en el ca rác ter de in fa lib i
lidad  y exclusib ism os con que  el señ o r a r
qu itecto  reviste sus apreciaciones; en  las p a 
lab ras  con que califica á los in te resados, en 
su  presunción  al c reer que él solo se basta 
p ara  e m itir 'd ic tá m e n  en cuestiones de h ig ie 
ne y que no necesita  el aux ilio  de la co m i
sión de S an id ad . A m plía el o rado r su s  a rg u 
m entos, y  oidos con gusto  por la C orpora
ción , acordóse que  las C om isiones de O rnato, 
de S an idad  y de H acienda, reu n id as , e s tu 
dien  n u ev am en te  el a su n to  y  p ropongan  la 
reso lución  que  m ás convenga á los in tereses 
po p u la res .

Se levan tó  el cabildo.

E L  O TO N O .
La estación próvida ó providencial por excelencia 

es la estación en que se siembra el grano y se cose
cha el Yino; en que las frutas más sabrosas y más 
necesarias penden de los árboles, despojados de flo
res y próximos á perder sus hojas.

Por la armonía que hay entre la vi del hombre 
y la vida de la Naturaleza, parécese á a edad de la 
madurez de nuestra existencia, en qu< as pasiones 
se dejan guiar pbr la voz de la razón, \  \ os actos por 
la voz de la conciencia, y las ideas tom cierta ar
monía y las facultades todas cierto equili orio, ¡tenien
do aún nuestro ser, de la juventud, la robustez con 
la hermosura, y de la ancianidad, esa majestad que 
dan los años y que tan profundo respeto inspira por 
las indelebles sanciones del tiempo y por sus larguí
simas y solemnes experiencias.

Es verdad. Los dias se acortan. Crecen las noches 
con grande crecimiento. El cielo se empaña, porque 
el desequilibrio entre el aire enfriado por las largas 
tinieblas y las tierras encendidas por los calores del 
estío, trae las lluvias. Comienza á coronarse la alta 
montaña de nieves semejantes alas primeras canas, 
y los valles á cubrirse de hojas secas, semejantes á 
ilusiones muertas. La mariposa pliega sus alas y de
ja de ostentar sus mil colores y matices por la dila
tada campiña. Los pájaros que amamos más, se Yan, 
como la sagrada golondrina, cuyo regreso tanto nos 
ha alegrado en otro tiempo. Sécanse las flores, 
y cierta solemne melancolía se apodera del alma 
y se extiende como un paño fúnebre por toda la crea
ción.

Pero á cambio de eso, ¿qué tiene que ver un paisa
je de Abril con un paisaje de Octubre, para quien 
salie contemplar los espectáculos de la Naturaleza? 
Todo yerde en la primavera, todo embellecido por

ese matiz uniforme de las primeras yerbas y las 
primeras hojas, variadas solo con algunas flores 
que el calor de la vida y sus esperanzas abren 
por las antes secas ramas de los arbustos fru
tales. Y el otoño dá á los bosques una indecible 
variedad de colores y de matices. Mullida alfcmbra 
de hojas secas se extiende bajo vuestros piés, y en 
las enramadas toman los árboles una indescriptible 
variedad de matices, teñidos de una indefinible poe
sía, por lo mismo que tienen verdadera tristeza. Ya 
se ven hojas de color de oro, que tiemblan al viente- 
cilio y se trasparente n cual si fueran luminosas. Ya 
hojas que del color amarillo pasan al color naranja
do, con graduaciones de una inexplicable belleza, co
mo las de esas cintas de vapores tendidas sobre el 
ocaso y por los bordes del horizonte. Ya un color 
purpurino enciende y enrojece con toques de fuego 
árboles que se elevan'junto á otros árboles de un ver
de desmayado y pálido.

I,a fiesta por excelencia del otoño es la vendimia. 
Amarillean los pámpanos, y délos gruesos sai'mien- 
tos penden los opimos racimos. ¡Cómo se tras
parentar cómo se engordan, cómo se endulzan 
pidiéndola necesaria trasformacion en esa calien
te sangre de la tierra, que se llama ' vino! Las 
abejas corren á picar los granos, y zumban como si 
les dieran una serenata ó las alabaran por su riquí
sima miel,

Mirad los'vendimiadores inclinándoseé irguiéndo
se 7 ara cortar el racimo, trabajó que amenizan con 
alegres tragos y alegrísimas canciones. Junto á las 
cepas, en espuertas grandes, en canastos circulares, 
lucen las uvas blancas, r-egras, purpurinas, verdes, 
ora tirando al color del ámbar, ora al matiz de la 
rosa.

Una tarde estaba yo en Málaga, en viña amenísi
ma. sobre una colina al borde del mar, volviendo de 
continuo la vista desde” las orillas doradas por la 
arena á las montañas por el sol poniente esmaltadas, 
y sobre cuyas crestas“se veian, como si fuera la luna 
llena saliente, el pico^más "alto de Sierra-Nevada, 
circundado por las reverberaciones de un cielo ex
pandido y clarísimo.

En aquella feraz campiña, entre cepas de pámpa
nos rojos y verdes, bajaban como en coro las jóve
nes campesinas, llevando sobre sus esféricas cabe
zas cestos semejantes á las ánforas antiguas, llenos 
de áureos y olorosos moscateles, que les daban el as
pecto de las bellísimas cantoras griegas,, cuando en 
las llanuras de la Atica mantenían sobre sus frentes, 
por el cincel de Fidias y Praxiteles esculpidas, los 
templos de los dioses armoniosos en su sencilla ar
quitectura como los exámetros de los poetas. Otro 
dia me paseaba por los campos de Mantua al termi
nar Octubre, recitando en mi memoria los versos 
más bellos de Virgilio. Una carreta se paró en el ca
mino, tirada de bueyes que llevaban sobre el testuz 
sendas guirnaldas de frescas y olorosas yerbas. Dos 
jóvenes campesinos, metidos dentro de aquella car
reta, que era como un lagar ambulante, pisaban las 
uvas con las cadencias y los compases de un baile. 
Desde la zaga caia, por una especie de caño, abun
dante chorro de vino, tan grueso como el chorro de 
una fuente, que esparcía vivificador aroma.

En torno de la carreta, niños medio desnudos, pe
ro coronados de pámpanos, muchachas de una be
lleza escultórica, con las sienes ornadas de flores, 
bailaban de tal suerte y cantaban con tanta solem
nidad y tanta poesía, que me creí en una de aque
llas danzas religiosas de otros tiempos, como si el 
Dios-Naturaleza viviera y habitara todavía el san
tuario de los campos, recibiendo ofrendas y holo
caustos de los felices campesinos. /Oh! La vendi
mia, el matiz de las hojas, la trasparencia de los ra
cimos, los sarmientos inclidados al enorme peso, los 
montones de uvas aquí y allá, las espuertas llenas, 
los carros y carretas en todas direcciones, los coros 
alegres de los vendimiadores, el lagar donde pisan 
al son de las canciones y con los compases del baila 
el mosto olorosísimo, la alegría de la vida exube
rante, todo esto compone un poema campestre, un 
idilio que no puede olvidarse y cuyo recuerdo recrea 
el animo y esparce la imaginación en cielos esplén
didos de pura é inextinguible poesía.»

C O M U N I C A D O .

S r, D irector de E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .
Mi estim ado am igo: E n  el núm ero  de a y e r  

de su  ilu s trad a  pu b licac ió n , he leido un co
m unicado  que D. E du ard o  R aggio d irige  á 
un  respetab le  hom bre  púb lico  y q u e rid ís im o  
arrugo m ió, pero que en rea lid ad  con tiene 
conceptos que  solo yo debo rectificar.

Los dos p rim ero s párrafos y los tres ú lt i
m os del m ism o, serán  contestados respec ti
vam en te  por las personas á q u ienes in c u m 
be, y estoy seguro  lo h a rán  cum plidam en te  
y com o se m erecen las a trev id as  afirm acio
nes del co m u n ican te .

En cuan to  á m í, h e  de se r su m am en te  b reve, 
y p ara  ello concre ta ré  los cargos que se d ig
n a  hacerm e el que dice Jui su amigo, sobre 
lo cual no paro  m ientes, po r que  no acos
tu m b ro  á re h u ir  n i m end igar afectos. • 

A parece, s in te tizando  el a sun to : que no 
he seguido las hu e lla s  del Sr. Raggio; que 
éste, reasu m ien d o  la resp o n sab ilid ad  de to 
dos los señores de la  Ju n ta  adm in istra tiva , 
ha llam ado de p u erta  en p u erta  invocando  la 
caridad  de su s 'co n v en c in o s , sufriendo  a lg u 
nos desengaños, por lo cual yo so y  in justo  
en estam p ar afirm aciones que  no pueden  r e 
s is tir  el severo  análisis  de u n a  lógica im p a r
c ia l, con m ás a lg u n a  cosa que  el com unicado  
contiene, y que  declara  fo rm alm ente  que no 
sé tra d u c ir ,  ni lo en tiendo .

A parte de que y o , com o crítico , puedo y  
debo in sp ira rm e  en el solo ideal de lo ju sto  y  
conven ien te , crea el S r. Raggio que en esta 
versión he sido parco en decir, p o rq u e  ja 
m ás qu ise  p e rso n a liza r cuestiones, que ni 
son del dom inio  pú b lico , ni deben caer bajo 
la  sanción  de otro trib u n a l que  el de la  con 
c iencia  de cada uno . De h ab er p rescindido  de 
ta les m iram ien to s , yo  estoy seguro  que  h u 
b ie ran  quedado peor pa rad as a lgunas p e rso 
nas, cuya conducta  no ha sido in sp irada  por 
la  caridad  n i o tra  v irtu d  análoga , sino  por 
m óviles apasionados, que  esos y no m is a p re 
ciaciones sí que no re s is tirían  un análisis  ló 
gico , severo  ó ligerísim o .

Mas com o p a ra  nada tu v e  en cu en ta  sem e
jan te  cosa, me lim ité  á rev is ta r la  co rrida  se 
g ú n  mi leal sab er y en ten d er, salp icándo la  
de a lgunas consideraciones á que m e obligó 
p rec isam en te  la d esa ten tada  conducta  del se 
ñ o r R aggio y  los fueros de la verdad  á que  
no falto por nada  ni por nadie . Si ese señor 
h a  creído que  yo debía seg u ir sus hu e lla s  en 
lo de co n tr ib u ir  á  que  el espectáculo  se re a 
liza ra  y  su s  p roductos sirv ie ran  p a ra  socor
re r los p o b res , está en lo firm e, y tan to  es 
así y de ta l su e rte  h e  cum p lid o  m is deberes, 
que  solo yo sé h as ta  qué  p u n to  he co n tr ib u i
do á que  se ceda la p laza  fjde p lano y sin  in 
terés a lguno . Masfsi esos deberes! cree el se 
ñ o r Raggio que ex tienden  su s  dom inios nada 
m enos que  á ob ligarm e á  ir  de. p uerta  en 
p u erta  m end igando  lim o sn as, y ayudándo le  á 
llen a r las co lum nas de los periódicos con 
sueltos encom iásticos de su  ídolo F rascuelo , 
en ese caso está en un  e rro r, y  ni lo hice ni 
m e arrep ien to  de m i conducta . Yo, y como 
yo  todo el pueb lo  de G ranada, vem os con 
gusto el lado que  se refiere á la  co rrid a  p o r 
los pobres; pero  ese m ism o público  en m asa, 
y y o  le hago coro , c riticam os severam ente 
esa m onom an ía  F rascu e lis ta  que  del señor 
Raggio se ha apoderado , y  que  s i es fácil ad 
m ira r, no es posib le  segu ir.

P or eso podrá o b serv ar el co m u n ican te  que 
ni en m i carta  desde Málaga ni en la revista 
de los to ros, escatim o m is ap lausos al a rro 
jado  d iestro  que  generosam ente se p resta  á 
trab a ja r p ara  b ien  de los necesitados, ni á to 
dos y cada uno de los que han  co n trib u id o  á 
llevar á té rm in o  tan  ca rita tivo  pensam iento ; 
pero esos ap lausos que  a lcanzan  al m ism o 
Sr. Raggio, los trasform o en cen su ra  para 
este ú ltim o, desde que  tom ando  por punto  
de partid a  aquellos laudab les hechos, asp ira  
con v irtiéndo los en sustancia propia, á que 1< 
sirvan para  can ta r  loores y a labanzas exage
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adisimas hacia el s im pático  d iestro , e m p u 
ñando  la tro m p a  épica y so n án d o la  con ecos 
que  in u n d a n  los a ires de uno al otro polo. 
Me im porta  m ucho  q u e , n o R a g g io , q u e  solo 
sabe decir m isa en su  m isa l, sino  el púb lico , 
aprecie  en toda su ex tensión  el d istingo  que 
precede.

¿Es que  por ello ya no pudo llam arm e su 
am igo? Me es igual. ¿Es que  com o con
secuencia  debe sep ara rse  del partido  en que 
con m uy  arraigadas convicciones ha venido 
figurando? Do eso ya le con testará  p rim ero  
el ru m o r púb lico , v después su  p ro p ia  c o n 
vicción. ¿Es que  las ap reciaciones acerca de 
las su ertes  e jecu tadas por F rascuelo  la tarde 
del 18 , no están b ien  hechas? P u es pronto  
ten d rá  en su  poder carta  del in sp ira d o r de 
las m ism as, que  lo ha sido el m ejor aficio
nado  (según el sen tir  de R aggio con el cual 
estoy conform e) de A ndalucía , m i querido  
am igo D. A urelio  R am írez , de Málaga, con 
qu ien  lo he consu ltado  todo. ¿Es, por ú ltim o , 
que desea el S r. R aggio estud ie  la  ta u ro m a 
qu ia  de M ontes por si en o tra  ocasión tengo 
que  fo rm ar ju ic io  crítico  acerca de asuntos 
d é l a  afición? P ues tam poco hay  in c o n v e 
n ien te ; le ofrezco darle  gusto ; pero es p rec i
so que éste señ o r nos lo dé á todos, leyendo 
en tan to  algo de g ram ática , o rtografía , s in 
taxis y prosodia.

A gradeciendo á Y ., señ o r d irector, su  am a
b ilidad , y  p ro testando  que  solo m e ocuparé 
de este y a  enojoso asun to  si á ello se m e ob li
ga, m e rep ito  suyo afectísim o am igo y  segu 
ro  se rv id o r Q. S. M. R.

Dirarco.

M IS C E L A N E A .

Risa¡ n d i s .  Un periód ico  local pub lica , 
ín teg ro , el b rin d is  p ro n u n c iad o  p o r el señor 
F o n t en el ban q u e te  de la L iga. D ice así: 

«Señores: si el objeto que  nos u n e  fuera  
el de un acto político, no hub iese tenido el 
hon roso  p lacer de acom pañaros; pero  se tra 
ta  de u n a  p ru eb a  de afecto al p residen te  de 
esta asociación que  rep resen ta  co lec tiv am en 
te la  in d u s tr ia , la  a g r ic u ltu ra  y  el com ercio, 
y  vengo por lo tan to  gustoso  á re n d ir  el t r i 
bu to  de una  s im p a tía  sincera .

Hoy debem os acaric iar u n a  idea a lhagüe- 
fía. N uestros S enadores y  D iputados, ó han  
nacido  en G ranada ó han  visto nace r en ella 
á  su s  h ijo s , y s iem pre  la p á tria  de nuestros 
h ijo s  es la  elegida de n u es tro  co razón . J ó 
venes a lgunos de ellos y llenos de fé todos, 
debem os creer han de trocar n u estro  d e sa 
lien to  en  esp eran za , p o rq u e  la  fe v igoriza el 
e sp ír itu  y es la ju v e n tu d  del alm a.

H oy es in d u d ab le ; v iv im os en u n a  época 
de p rogreso , cuya ten d en c ia  no  es posib le  
co n tra resta r, lia op in ión  es la re ina  del m u n 
do com o decía a trev id am en te  el filósofo P as
cal, en un  sig lo  en que  el R ey  que  m ejor ha 
personificado la idea del abso lu tism o , d irig ía  
u n  reto á  la sociedad  de su  tiem po en aque
lla  célebre  frase: «El estado soy yo\» frase 
q u e  sin te tizab a  la im po tencia  de un  pueblo 
sin  liberlad , y de u n a  Córte en que  la  im 
p u d en te  y to rpe liv ian d ad  reg ia  las co stu m 
b res . Veo en a lguno  de voso tros c ierta  sen 
sación nacida  de m is palab ras; tal vez recor
dáis  q u e  nuestro  reg lam ento  proh íbe la po
lítica. Pero  no estam os en sesión y  me re
fiero á  u n  hecho h istó rico ; adem ás, hoy e je r
citam os a fo rtu n ad am en te  la lib e rtad  efe pen 
sam ien to ; m ejo r d icho , la  lib e rta d  de ex p o 
nerlo ; po rque el pensam ien to  lo ha hecho 
Dios tan  lib re  y  de v u e lo  tan  ráp ido  y ex
tenso , que  p o r su om nipo ten te  v o lun tad  lo 
llevam os á los espacios in co m ensu rab les 
donde flota su  grandeza , y  á donde no a l
canza la v ista  n i aún  con el aux ilio  del ecua
to ria l m ás poderoso.

Os decía que p rogresábam os y  esto es in 
negable .

H oy, á  los esfuerzos de las poderosas in 
fluencias de F u lto n , G alvani, P ag u erre , E d i-  
sson, y otros h o m b res ilu s tre s , se han  so
m etido las fuerzas m isteriosas de la n a tu ra 
leza.

Con una  caldera  de ag u a  en eb u llic ió n , 
recorrem os los continentes y a travesam os los 
m ares con la  velocidad del águila  y la  ra p i
dez de los m ás poderosos cetáceos. Puesto  á

n u estro  serv ic io  el m agnetism o, no  h a y  con 
la b rú ju la  derro te ro  ignoto  en  la ex tensa s u 
perficie de los m ares.

La e lec tric idad  lleva  las ideas s im u ltán ea 
m ente y con u n a  rap idez vertig in o sa  por los 
cu a tro  p u n to s  ca rd in a les .

Podem os tra sm itir  las v ib rac iones de 
n u es tra  voz en una  ho ja  m etálica  á las ge
neraciones v e n id e ra s , com o les dejam os 
n u estras  ideas en las hojas de un lib ro .

De un rayo de luz ap risionado  en la  cám a
ra  oscu ra , im prov isam os un delicado a rtis ta  
q u e  con p rim orosa  precision  copia in s ta n tá 
n eam en te  todo lo que osten ta  form a en la  n a 
tu ra leza  te rrestre , y lo que  aun  so rp rende  
m ás: ese m ism o rayo  de luz  por m edio del 
espectróscopo nos revela  ya el g ran  secreto 
oculto  hasta hace pocos años, de los com po
nentes que  fo rm an  la co n stitu c ió n  física de 
los cuerpos q u e  pueb lan  el m undo sideral.

Iloy , con el auxilio  de un sen c illís im o  
apara to , nos facilita  el calor so la r co m b u sti
b le para  la cocion de su stan c ias  que  pueden 
se rv irn o s de a lim en to .

U tilizam os ya el a ire  p ara  la  e levación  de 
aguas; y  el fu ro r  de las encrespadas olas lo 
dom eñam os p a ra  co n v ertirlo  en m anso  m o 
to r. Más aún ; el ag u a  por im p u lso  au to m áti
co de su  gravedad convertidad  en fuerza , nos 
dá de sí p rop ia  u n a  co rrien te  constan te .

Podem os decir con legítim o orgu llo  que 
hab iendo  red im ido  al hom bre  de la p resta 
ción de su fuerza  física, hem os e levado  su 
cond ición  al ponerlo  en ac titud  de d isponer 
lib rem en te  de su  in te ligencia .

Pero em p añ a  la  alegre espansion  que  p r o 
duce en m i alm a tan to  a d m irab le  porten to , 
una  idea que  la  en tristece  al b ro ta r  en  mi 
m ente.

El h o m b re  q u e  am a  la lib e rtad  y que  ab o rre 
ce todas las tiran ías , vive esclavo  y som etido 
al m ás te rrib le  de los tiran o s; tiran o  q u e  le 
asedia, le  h u m illa  y le esclaviza co n stan te 
m ente , p o rq u e  v ive dentro  de sí m ism o; el 
d ia que logre lanzarlo , el sen tim ien to  de la 
fra te rn id ad  h a rá  el g ran  m ilagro  de regenerar 
el m undo.

In ten tém oslo  p ro p o n ién d o n o s h o n ra r  la 
v irtu d , la c iencia  y  el trabajo . P ropagando  
la in s tru c c ió n , fo rm arem os la  sociedad en 
que  han  de se rv ir nuestros h ijos; y  esta será 
la  m ás rica  herencia  que podem os legarles.

El d ia que pensem os m ás en n u es tro s  se 
m ejan tes, ellos pen sarán  m ás en  noso tros, 
p o rq u e  el h o m b re , conoce el b ien  y  am a á 
qu ien  se lo p roporc iona . La g ra titu d  es un 
afecto q u e  eleva al m ism o nivel al que  la  
sien te  y al q u e  la in sp ira .

Iloy , en la sociedad se ag itan  dos e lem en 
tos.

A spiraciones destem pladas q u e  p roducen  
cobarde  tem o r y tem ores exagerados que 
a lien tan  esas asp irac iones.

Yo, den tro  de esas dos tendencias diviso 
una  p lácida luz que  veo con los ojos del a l
m a; y  os veo tam bién  á todos q u e  anhe lá is  el 
cam ino  que  ella  a lu m b ra ; e n tra d  en él sin 
tem or ni desconfianza; es á m p lio  y  su av e ; é 
irem os despacio p ara  llegar á su  té rm in o  sin  
an g u stia  n i fatiga.

Debo te rm in ar; yá veis que  u n  acceso que 
co rta  m i voz me im pide c o n tin u a r . C oncluyo 
pues, reb rin d an d o  con toda  la  efusión de mi 
alm a por los que  van á e jercer la  rep resen ta 
ción de n u estra  q u e rid a  G ran ad a , y se in s p i
ran  en el sen tim ien to  q u e  d ic tan  estas pa la 
b ras que os garan tizo  sa len  del fondon de mi 
corazón . B rindo  pues, por q u e  veam os reli- 
zadas las esperanzas de los q u e  hem os nac i
do en esta c iudad  q u e rid a , en donde nuestro  
sup rem o  deseo, es que  en e lla  reposen  n u es
tras cenizas.»

U n periódico local se queja  del 
abandono en q u e  tiene  su  com etido  el peon 
cam inero  que  cu id a  del trozo de ca rre te ra  
que conduce  desde La T o rrec illa  al p u en te  
de P u rch il.

Oira. E l vecindario  de la  p laceta  del 
Santo Cristo se queja , según  d ice un perió 
dico local, de h ab er reven tado  la cañ ería  ó 
inundado  el agua su c ia  p a rte  d e  la calle  de 
Mesones.

Teatro Principa!. Se h a  repartido  la 
lista  de la C om pañía d ra m á tic a  y  cóm ica 
q ue , bajo  la  d irección  de los n o tab les  a riis -

tas don V ictorino  T a m a y o y  B aus y  don José 
Sánchez A lb a rran , ac tu a rá  en aq u e l coliseo 
d u ra n te  la  p róx im a tem p o rad a .

C onstituyen  la  C om pañía: don V ictorino 
T am ay o  y B aus, p rim er actor y d irec to r de 
escena; don José Sánchez A lbarran , p rim er 
actor y d irec to r cóm ico; doña D olores B aena 
de González, p rim e ra  actriz ; d o ñ a  S ebastiana 
S u a rez , p rim era  ac triz  en su s  funciones; 
doña L uisa  M orilla, p rim era  ac triz  cóm ica; 
d o ñ a  Josefa Cruz de Cortés, p rim era  carac te
rística ; doña C árm en V alero, p rim era  dam a 
jóven ; doña Dolores P rie to  y  d o ñ a  A ntonia 
G arcía, actrices; don M anuel G onzález, p r i 
m er actor cóm ico y ca rac terístico ; don Rafael 
B arcelona y don Rafael B erm udez de C astro, 
p rim ero s galanes jóvenes; don F rancisco  
Góm ez, p rim e r ac to r y d irec to r en su s  fu n 
ciones; don B ernardo  M artínez, p rim e r actor 
cóm ico; don A ngel González y don Juan  
P a rro n d i, actores; don T om ás B retons, p r i 
m er ac to r de carác ter; don F lo rencio  Sánchez 
y don Ju a n  P u azo , ap u n tad o res .

La E m p resa  ab re  un  abono p er 90 rep re ! 
sen tae iones. Los precios son los sig u ien tes: 
Palcos p rin c ip a les  y  p lateas de p roscenio , 
sin  en trad a , 30 reales; palcos p rin c ip a les  y 
p la teas, sin  en trad a , 20; bu tacas con en trada ,
4; palcos p roscen ios segundos, sin  in trad a , 
10; palcos segundos sin  en trad a , 12; d e la n 
te ras de en trad a  p rin c ip a l, con en trad a , 3; 
asien tos de en trad a  p rin c ip a l, con  en trad a . 2.

El pago del abono será  en cua tro  plazos. 
El p rim ero  de v ein te  funciones, en tregando 
la E m presa  un lote de q u ince . El segundo 
de ve in te , á la  q u in ce  func ión , en tregando  
la E m p resa  un lote de qu ince  func iones. El 
tercero  de v e in te , á  la  tre in ta  fu n c ió n , en 
tregando la  E m p resa  u n  lote de q u ince . El 
cuarto  de tre in ta , á  la  cu aren ta  y cinco  fu n 
ción , en treg an d o  la  E m presa  un  lote de c u a 
ren ta  y cinco.

A los seño res abonados á la  tem porada  
an te rio r se les reservarán  su s  localidades 
hasta el 3 de O ctubre inc lusive . A los señ o 
res abonados á palcos se les fac ilita rán  lotes 
de 30 en trad as, á razón de 60 reales. Toda 
localidad con  en trad a  ten d rá  el aum en to  del 
a rb itr io  m u n ic ip a l.

A r z o b i s p o .  Ha regresado á G ranada el 
arzobispo de la arch id iosesis.

Redención en la pena. Inelu d ib les  
ocupaciones nos p riv a ro n  de as is tir , re c ien 
tem ente  al estreno  de la obra  d ram ática  q ue , 
con el títu lo  de Redención en la pena, se ve
rificó en el Coliseo del C am pillo . El d ram a 
es o rig ina l del jóven  y conocido poeta don 
Miguel Mendez A lvarez. S egún nos dicen es 
una  obra que  revela  las n o tab les condiciones 
de escrito r dram ático  que  en el S r. M éndez’ 
co n cu rren : el num eroso  público  que  p re se n 
ciaba el estreno  ap laud ió  en tu siastam en te , 
obligando al a u to r  á  salir á la  escena, m ás 
una  vez.

Rocía. H állase ac tua lm en te  en G rana
da el jóven  poeta de A lm ería  don P lácido 
L angle.

IPeiríodista. H oy h ab rá  salido  para  
Jaén el jóven  period ista  D. José de G uindo , 
redacto r de nuestro".estim ado colega El In
dustrial de Jaén que  d irige su  señ o r pad re  
D. E n riq u e .

Recaudación de la corrida. Según 
no ta  que se nos rem ite , la recaudación  to tal 
d é la  corrida asciende á 1 6 3 .3 9 9 4 3  reales, 
d istrib u id o s en la sigu ien te  form a: p o r  ven ta  
de b ille tes 152 .681‘30; por donativo  del D u
que de V eraguas, 4 .000; p o r  v a lo r  de las 
carnes y  pellejos de las reses, 6 .817 ‘83.

Efemérides de hoy. A 22 de Setiem 
b re  de 1868 se declaró en  G ranada la  re v o 
lución  con tra  el gobierno  constitu ido  de G on
zález B ravo, p rim er m in is tro  de Isabel II.

— En 1792, los españoles d erro ta ron  á los 
franceses cerca de P erp iñ an .CHARADA.

Si navegando  un  d ia  te  so rp rende  
la dos primera,

p ene tra  p ron to , que si no naufragas 
en dos tercera.

Allí, tran q u ilo , quieto  y sosegado, 
sin que  te tu rb e  nada 

acertarás sin  m olestarte  m ucho 
esta  charada. M» de G.

E n la  noche del 19, la  c riad a  q u e  s irv e  en la 
posada de las Im ágenes se en co n tró  un m a
nojo de llaves p equeñas en la P u e rta  R eal.
La persona á qu ien  pertenezca ¡puede b u s 
carlo  en la re fe rida  posada.

m m m  b e  m o r .

EL DISCURSO DE LA CORONA.

R etiram os otros o rig inales de in te rés  p ara  
in se rta r  in tegro  el d iscurso  leido por S. M. el 
R ey  en la a p e r tu ra  de las C ám aras. Dice así: S r e s . S e n a d o r e s  y  D ip u t a d o s :

Siem pre es acon tec im ien to  por extrem o 
gra to , p a ra  un M onarca co n stitu c io n a l, la  
ap e rtu ra  de las Córtes: po rq u e  en ocasión tan  
so lem ne parece com o que  es m ás v iva , m ás 
d irec ta  y m ás in tim a  su  co m u n ió n  de ideas 
y asp irac iones con el sen tim ien to  n ac io n a l, 
lib rem en te  expresado  en los com icios. P ro 
fu n d a  es, p o r tan to , la satisfacción  de que 
esto y  poseído al verm e en tre  vo so tro s , á q u ie 
nes el país acaba de h o n ra r  con su  m ás alta 
in v es tid u ra : y  espero, no s in  confianza, que 
in sp irán d o o s en su s  necesidades, habéis de 
co n sag rar v u e s tra  so lic itu d , v u es tro s  ta le n 
tos, y sobre  todo, vuestro  p a trio tism o , á  c i
c a tr iza r  por com pleto  las h e rid as  de lo p asa 
do , á  m ejo rar conm igo la  situ ac ió n  presen te  
y á desenvo lver los gérm enes de p rosperidad  
y  g randeza  que en c ie rra  el p o rv en ir.

A nte la rep resen tación  que  en las Córtes 
tienen  todos los p rin c ip io s  y todos los in te 
reses, no cabe desconocer el fallo  favorab le  
que, sobre la  m archa  in ic iad a  en 8 de F e
b rero  por m i nuevo  G obierno , acaba de p r o 
n u n c ia r  el país deseoso de que  los parttdos, 
al p ro c u ra r , p o r m edios líc ito s, h acer p re v a 
lecer su s  d iferen tes d o c triu as  en el E stado , 
a lte rnen  pacíficam ente en el P o d er, s in  otras 
preferencias que  las que  m anifiesto la o p i
n ión , op tando por el s is tem a de leyes m ás 
acom odado, en cada período , á  las rec lam a
ciones del bien público  y  á las ex igencias in 
e lud ib les de los tiem pos.

La experiencia , que  enseña  siem p re  c a s ti-  
g m d o , ha hecho v er con la  estéril repetic ión  
de dolorosas catástrofes cuán  efím eros son 
para  los pueblos los triu n fo s que  se logran  
fuera  de las v ías legales: lo que  la  pasión 
funda, la pasión lo destruye , po rque la v io 
lencia  lastim a  tan to  la d ign idad  del género  
h u m an o , que casi s iem pre  hace odioso lo 
m ism o que  se desea y por sus cam inos se o b 
tiene . A m aestrado  por los sucesos, sien te el 
país tan ta  necesidad de órden y  reposo; a n 
he la  tan  v iv am en te  ver aseguradas las l ib e r 
tades que  á costa de inca lcu lab les  sacrificios 
ha conqu istado ; le u rge  de tal m odo desen 
vo lver su s  fuerzas p ro d u c to ras , q u e  nada m e 
parece tan  hacedero com o co n seg u ir la a lia n 
za definitiva en tre  los dos g randes elem entos 
en que hoy aparece d iv id ida  la  sociedad es
p año la , satisfac iendo  al uno  con el sím bolo 
trad ic iona l de la M onarquía, y  tra n q u iliz a n 
do al o tro  con el respeto  á la obra por in flu 
jo d é la s  op in iones libera les levan tada . E sta 
es la  noble  em presa  q ue , con el concu rso  de 
todos, m e propongo rea liza r, y este debe ser 
el hon rado  propósito  de los rep resen tan tes 
de la N ación, sean cuales fueren  su s  a sp ira 
ciones doctrin a les , si el país ha de a lcanzar 
a lgún  dia leyes é in stitu c io n es  q u e , sólidas 
á la  p ar q u e  flexibles, ofrezcan en m edio de 
la confianza g enera l; ancho  cam po á tantas 
ideas y tan  m ú ltip les in te reses com o en n u e s 
tra  época se d isp u tan  el im perio  de las so
ciedades m odernas.

M ucho se h a  adelan tado  v erd ad eram en te  
en este cam in o , deb iéndose, sin  d u d a , en 
g ran  pa rte  á tan  sa lu d ab le  cam bio  en n u es
tras co stu m b res  po líticas, la paz de que  a fo r
tu n ad am en te  d isfru tam os. Dadas á com pleto 
o lv ido  n u es tras  pasadas d isco rd ias  y  ab iertas 
p ara  todos las p u erta s  del suelo  p a trio , E spa
ñ a , que no cu en ta  hoy  rebelde  á  n in g u n o  de 
su s  h ijo s, partic ipa  en todos su s  d o m in io s  de 
los beneficios del pú b lico  sosiego; la confian 
za alienta todos los án im os; por donde q u ie ra  
b ro tan  gérm enes de p roducción  y de riqueza; 
y la nación solo necesita, para  el p rogreso  de 
su s  in tereses, el m an ten im ien to  y  ordenado 
ejercicio  de las libertades co n stituc iona les, 
de que  soy y seré  constan te  g u a rd a d o r. Con
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gusto reconozco que ú esta g rande obra  de 
pacificación, no ha con tribu ido  poco la  co r
d u ra  de todos los partidos, au n  de aquellos 
que  pasan por m ás ex trem os, aleccionados 
con los escarm ientos pasados, y persuad idos 
ya de que la lib e rtad  que con tan to  afan p e r
siguen  y que todos por igual am am os, solo 
puede v iv ir  de la sensatez de los pueblos.

Me com plazco en m anifestaros que  n u e s 
tras re laciones con todos los E stados de E u 
ropa y de A m érica co n tin ú an  in sp irán d o se  
en aquella  cordial am istad  y rec íp roca  defe
rencia, á cu y a  so m b ra  nacen  y se acrecien tan  
tan to s  y tan  leg ítim os in tereses.

Las relac iones de mi G obierno con la S a n 
ta  Sede son tan  afectuosas y co rd iales com o 
cu m p le  á la h is to ria  y á las v en eran d as tra d i
ciones católicas de la naci.on españo la ; siendo 
fianza seg u ra  de su conservación  en lo fu tu 
ro las altas p rendas del sab io  y v irtuoso  Sa
cerdote que  c iñe  la T ia ra , y m i filial ad h e 
sión á  su  au g u s ta  p e rso n a  y á la Ig lesia .

Un san g rien to  a tropello  llevado  á cabo por 
los árabes de la p ro v in c ia  de O rán en las 
personas y haciendas de los españo les que 
allí se dedican  á las labores del cam po , m o
tivó p o r parte  de m i G obierno una  negocia
ción con el de la rep ú b lica  francesa, cuyo r e 
su ltado  sa tisfactorio  ha dem ostrado  u n a  vez 
m ás las buenas relaciones q u e  existen  en tre  
am bos países.

Son tam bién  objeto p re fe ren te  de m i Go
b ie rn o  las negociaciones sobre tra tados de 
com ercio q u e  tan to  h an  de c o n tr ib u ir  al d e 
sarro llo  de n u estra  r iq u eza . T erm inado  ya el 
que se negociaba con la  rep ú b lica  de Co
lom bia  y en tab lad as, con análogo propósito , 
gestiones co nven ien tes con las repúb licas 
francesa y de V enezuela, es de esperar que 
en breve c o n tin u a rá n  los conven ios ya in i
ciados con la  G ran -B re tañ a , com o asim ism o 
se d a rán  los pasos necesarios p ara  p roponer 
o tros á  las rep ú b licas  h isp an o -am erican as  li
gadas por tan tos v íncu lo s  á  su  an tig u a  m adre 
p a tria .

Las n u ev as  y m ás com plejas re lac iones so
ciales que  h an  su rg id o  de los g randes ad e- - 
lan tos rea lizados p o r el p u eb lo  españo l en lo 
que  v a  de siglo, u n id as  al cam bio  in tro d u c i
do en n u e s tra  C onstituc ión  política , exigen 
im perio sam en te  u n a  re fo rm a  genera l en la 
leg islación  p a tria . P a ra  satisfacer esta n e 
cesidad , se n tid a  de m u ch o  tiem po  atrás, 
mi G obierno os p re se n ta rá  v a rio s  p royec
tos de ley que  ex am in a re is , sin  d u d a , con 
el deten im ien to  q u e  d em an d an  su  tra scen 
dencia y su  ca rác te r em in en tem en te  n ac io 
n a l, extraño y su p e rio r  á las pasiones de p a r 
tido y á los in tereses locales. E n to n ces será 
fácil regu lar el e jercicio  de los derechos con 
signados en el a rt. 13 del Código fu n d am en 
tal, llevando á la leg islac ión  co m ú n , así la  
sanción penal que  h a  de g a ran tiza rlo s , com o 
el p roced im ien to  p a ra  hacer efectivas 1§ls re s
ponsab ilidades en que in c u rra n  los que  de 
tales derechos a b u se n  y los que  co n tra  ellos 
aten ten .

A sociado el e jército  de m a r y tie rra  á los 
altos in te reses de la  p a tr ia , d e  la  cual es al 
m ism o tiem po o rn am en to  y b a lu a rte , p o r el 
elevado destino  y sag rad a  m isión q u e  re p re 
sen ta , es b ien  segu ro  que  m e rece rá  v u estra  
a tención m ás esm erada , y  q u e  m ira re is  con 
el m ayor celo todo cu an to  c o n tr ib u y a  al m e
jo ram ien to , p restig io  y so lidez  de una  fuerza 
q u e  es la nación  m ism a  a fian zan d o  su  p ro 
pia paz in te rio r , p ro teg ien d o  su  in d e p e n 
dencia y so b eran ía  y  v e lan d o  s iem p re , d i l i 
gente y fiel, po r la  d ign idad , por la  ex isten 
cia y por el p o rv en ir de la  M o n arq u ía  y de 
las in stitu c io n es rep re sen ta tiv as .

Como re fo rm a u rg en te  y p o r  la ex p erien 
cia reconocida, n in g u n a  m ás ju stificada  que  
la que  se os p ro p o n d rá  la ley  de 28 de A gos
to de 1878 so b re  bases del reem plazo  y de 
reservas, con el sen tido  de m e jo ra r la  actual 
organización del ejército  y en  cuan to  lo p e r
m itan  los recu rso s de la  H acienda, con el 
proposito  de e levar su  fu o rz a  in s tru id a  y  d is 
ponible; y  á fin de llegar á esta m ejo ra , y  de 
que el ejército  pueda, -sn c u a lq u ie ra  even
tualidad , responder á la  m isión  que  le está 
encom endada, se os ^presentarán los o p o rtu 
nos proyectos de le y .

T am bién se som eterán  á vuestro  exám en 
los co rrespond ien tes al E stado M ayor gene
ral del E jército , y á la refo rm a de las O rde
nanzas, en aquella  parte  q u e  necesite  de 
v u estro  patrió tico  concu rso .

El estado de la  M arina, que  d u ra n te  m i 
v iaje por la costa C antábrica, he tenido oca
sión de conocer, ya ap reciando  de cerca las 
v ir tu d es  m ilita res  de n u estro s  m arin o s , y a  
v iendo  p o r m í m ism o las necesidades del 
m a te ria l, so lic itan  de vosotros p re fe ren te  
a tención . Algo ha hecho y a  m i G obierno 
p a ra  m ejo rar la situ ac ió n  de n u e s tra  A rm a 
da, pero  cum ple  á las C órtes, tan  celosas 
siem p re  por todas n u eslras  g lo rias, p ro p o r
c ionar los m edios de e levarla  al puesto  que 
rec lam a la g randeza  de su s  trad ic iones.

Con solícito  afan  ha procurado  m i G obier
no m ejo ra r la H acienda nacional; y si el s a 
grado  respeto  que  las leyes le m erecen  ha 
con ten ido  su s  propósitos de re fo rm a, tan  
p ron to  com o esté constitu id o  el C ongreso, os 
p ropondrá  las m edidas que  considere  n e 
cesarias p ara  sa lv a r la situación  de nuestro  
p resu p u esto , á pesar de todo en p ro g res i
vos y crecien tes déficits, y p ara  o b ten er des
de luego la s in g u la r  n ivelac ión , tan  apetec i
da y hasta  ahora no lograda.

Al efecto, som eterá  á vuestras d e lib e rac io 
nes el p resu p u esto  genera l del Estado y  los 
p royectos de ley  necesarios p a ra  m odificar 
la o rgan ización  eco n ó m ico -ad m in is tra tiv a  y 
su s  p roced im ien tos, y  para  estab lecer las 
a lte rac iones conven ien tes en  las bases do los 
tr ib u to s , de m odo que  acrecien ten  los in 
gresos, haciendo  m ás eq u ita tiv a  su  d is tr i
b u c ió n , su p rim ien d o  a lgunos que  d ificu ltan  
el tráfico, d ism in u y en d o  o tros en in terés del 
co n trib u y en te  y de la  A d m in is trac ió n , y r e 
fo rm ando  las ren tas  en los té rm inos que los 
in te reses 'g en era les  del país rec lam an , in s 
p irán d o se  siem p re  en el c rite rio  de la  ju s t i 
c ia , que es el v e rd ad e ro  c rite rio  de la  l ib e r 
tad . T am bién  os p resen ta rá  mi G obierno , y  
se rá , sin  duda, objeto de 1 uestra  preferen te  
a tención , un  p royecto  que  tiende  á un ificar 
las D eudas am ortizab les á tipo  fijo, y  o tras 
que  por su escasa im p o rtan c ia  es co n v en ien 
te  cancelar desde luego. P or este m ed io , que 
la m ejora  del c réd ito  facilita , se consigue la 
n ivelación  del P resu p u esto , y se pod rá  llegar 
á las negociaciones con los acreedores por 
la D euda del E stado , q u e  o rdenó  la  ley de 21 
de Ju lio  de 1876, en situ ac ió n  favorab le á 
ob ten er transacc ionas conven ien tes p ara  to 
dos. A este fin, y  con objeto de que  el r ig o 
rism o  de la  ley  no  se oponga á  las a sp irac io 
nes de los acreedores, mi G obierno os p ed i
rá  u n a  au to rización  para  tra ta r  desde luego 
en el caso que  así c o n v in ie re . I

La paz en los e sp íritu s  está de tal m odo 
aseg u rad a , que  los derechos g a ran tid o s en el 
títu lo  I de la C onstitución  se e jerc itan  en 
m ed io  de la m ás am plia  lib e rtad , re sp e tá n 
dose todas las o p in iones, s in  ex cep tu ar las 
m ás apasionadas, y  p rep aran d o  con este 
e jem plo  u n as  co s tu m b res  que  el p rogreso  
de las ideas y  la sensatez de todos h a rá n  ca 
da d ia m ás p rovechosas.

C om plem ento  de las libertades de im p re n 
ta y  de re u n ió n , es la  v id a  ad m in is tra tiv a  de 
los pueb los, cu y a  in tervención  en su s  p ro 
p ios asu n to s , cada d ia m ás d irec ta  y desem 
b arazad a , cu id a rá  de fac ilita r mi G obierno 
m edian te  aquellos proyectos y reso luciones 
que  conduzcan  á este fin, así com o la re 
constituc ión  económ ica de los M unicip ios y  
de las P rov in c ias  con la  referiría de a lgunas 
leyes, cuya falta de arm on ía  hace im posib le  
la  satisfacción  de la s  m ás leg ítim as a sp ira 
ciones locales.

E sp añ a , traba jada  por tan ta s  v icisitudes, 
necesita  m ás que  n in g ú n  otro  pueblo  avanzar 
en la senda  d é lo s  progresos m orales y m ate
ria les, y  en cam in a r el án im o de su s  hijos 
hácia  estud ios y  trabajos tan  necesarios al 
b ienestar general com o propios de la a c tiv i
dad  h u m an a . A este objeto se han  d irig ido  
ya d isposiciones adoptadas por mi G obierno 
sobre In s tru cc ió n , O bras p ú b licas y A g ric u l
tu ra , y el m ism o fin llevarán  los proyectos 
q u e  han  de som eterse  á v u estra  ap robación  
p ara  re sp o n d er al im pulso  de la sociedad 
c o n tem p o rán ea , que m ira  con especial p r e 

dilección cuan to  c o n trib u y e  á s u  p ro sp erid ad  | 
y eng randec im ien to .

P ren d a  segu ra  de los propósitos de m i Go- I 
b ie rn o , con respecto á las p ro v in c ias  de U l- ! 
tra m a r , es su  in ic ia tiva  p ara  rea lizar en  ellas 
g randes y fu n d am en ta les  refo rm as.

La C onstitución del E stado ha sido p ro 
m u lg ad a , y la p rev ia  cen su ra  abo lid a  en C u
ba y  P uerto -R ico . Los h ijos de aque llas p ro 
v incias gozan y a , com o c iudadanos de la n a 
ción españo la , los m ism os derechos que  su s  
h e rm an o s  de la  P en ín su la .

In sp irán d o se  mi G obierno en el p rin c ip io  
de la asim ilac ió n , que  in form a su  po lítica  en 
U ltram ar, os p ro p o n d rá  so luciones que  con 
c iben  todos los in tereses y arm o n icen  las r e 
laciones com ercia les de la  P e n ín su la  con 
n u es tras  p rov inc ias am ericanas.

En cuan to  á F ilip in as , el decreto so b re  el 
desestanco del tab aco  y la lib e rtad  de 'su c u lti
vo que pone p ara  s iem pre  té rm ino  á u n a  o d io 
sa se rv id u m b re , al ofrecer an ch o  espacio á la  
in ic ia tiv a  in d iv id u a l y em pleo á  g randes y 
hasta  aho ra  inertes cap ita les, ab rirá , de ello 
estoy seguro , u n a  nueva era  de p rosperidad  
y regeneración  p ara  aquel vasto  A rch ip ié - 
lago.

El p rogreso  de los tiem pos, a firm ando  so
b re  bases inconm ovib les p rin c ip io s  y g a ra n 
tías q u e  en o tras épocas fueron  m ateria  de 
v ivas con troversias, pero q u e  hoy  están  por 
casi todas las escuelas reconocidos y acep ta 
dos, ha reduc ido  á esfera m ás tra n q u ila  y 
elevada la  d iscusión  de las cuestiones de doc
tr in a ; y  otros p ro b lem as, que  afectan m ás 
in m ed ia tam en te  á la sociedad, se im ponen  
con  im perio  irre s is tib le  á los gob iernos de 
E u ropa . E n  todas partes se sien te  su  in flu jo , 
así com o en todas tam bién  el p o d er púb lico , 
y a  por m edio rde leyes económ icas, ya por 
d isposiciones encam inadas á  d ifu n d ir  la in s 
tru cc ió n , tiende  á en cau zar esta  co rrien te  
im petuosa , y no es posib le  ni sería  conve
n ien te  que  n u estro  país pe rm an ec iese  e x tra 
ño á este m ovim iento  genera l. P o r eso, sin  
d e ja r de la m ano las cuestienes p o líticas, d e 
béis d a r  especial p referencia  á todas aquellas 
q u e , fom entando los intereses m ateria les  de 
la  N ación, p ropendan  á m ejo rar d i s t a d o  so
cial de nuestro  pueb lo , á  le v a n ta r  su  n ivel y 
á conso lidar su  asien to  sobre los p rinc ip ios 
de la ju s tic ia , del derecho y de la equ idad .

Señores Diputaros y S enadores: Si al d is 
c u tir  todos estos proyectos y los q u e á  vuestra  
in ic ia tiv a  p a r lam en ta ria  se deban , los p a r ti
dos, com o confiadam ente espero , se tra tan  
com o nobles co n tend ien tes y no com o en e
m igos encarn izados; si en v u estras  d e lib e ra 
ciones p ro cu rá is  ca lm ar y no en co n ar los 
án im os, concilia r y no d iv id ir  á lo s  c iu d ad a 
nos, y  fu n d ar, en fin , una  legalidad  que  sea 
p o r todos co nsiderada , po rq u e  á  todos a lcan 
cen su  v en ta jas, lab ra re is , al m ism o tiem po 
que  la  felicidad de la  P a tr ia , mi p ro p ia  fe li
c idad , q ue , rey  de E sp añ a , no d istingo  e n tre  
españoles n i am igos ni adversarios.

El país, a lecc ionado  por su s  p rop ias d es
d ichas, ha en trado  ya en el período de la re 
flexión, y ha ap ren d id o , á costa de penosos 
desengaños, cu án tas  ventajas lleva el esp íritu  
de reform a al ciego e sp íritu  de tra s to rn o . La 
sociedad  h u m a n a , com o la  tie rra  después de 
lab rad a , necesita  el reposo p a ra  p ro d u c ir; 
que  no se desenvuelve la  sem illa  en un  cam 
po incesan tem en te  rem ovido , n i a rra ig a  la 
lib e rta d  en un pueb lo  constan tem en te  ag ita 
do . Signo es de v iril robustez la  tran q u ilid ad  
del án im o, que m archa  á su  objeto con paso 
m edido y  firm e, sin  caer en flacos desm ayos 
an te  las con trariedades de la vida, pero  sin  
en tregarse  tam poco á  fieros a rreb a to s , que 
casi n u n ca  son m ovim ientos de la  fuerza, s i
no excitaciones d é la  fiebre. P restem os todos, 
p ues, acatam iento  á  los poderes púb licos; 
respetem os por igual la  ley; in sp irém o n o s 
m u tu am en te  aque lla  recíproca confianza, sin  
la  cual ni los R eyes logran hacer felices á 
su s  pueblos, n i los pueb los h ace r g randes á 
su s  Reyes; acordém onos en n u estro s actos 
todos de la  P a tria  que tan to  am am os, y es 
seguro  que, con la a y u d a  de D ios, se le
v a n ta rá  en breve n u es tra  E spaña al puesto  
que  de derecho le co rresponde en la  co m u 
n idad  de los p ueb los de E u ro p a , d esa rro llan 

do su s  poderosos elem entos de riqueza  en 
el seno fecundo de la paz, á la som bra  de la 
libertad , que  todo lo d ign ifica , y del órden , 
que  todo lo asegura .

G A E T E E A  Q VICI& L.
ESolelin oficial de ayer. Gobierno civil.—Se 

publica uú tolégrama del ministro de la Gobernación 
dando parte de la apertura de las Cortes. Se inserta 
una circular del gobernador dirigida á los alcaldes 
de los pueblos y demás autoridades de su depen
dencia, escitándoles á la pronta captura de algunos 
individuos que se procesaron por distintos delitos.

Administración Económica.—Se requiere á don 
José Domcnecb, contratista de arrastres de tabacos 
el año 1872, para que ingrese en la caja de la Admi
nistración una pequeña cantidad que adeuda. Se 
anuncia el desfalco de 253 pliegos de sellos de fran
queo, de 25 céntimos de p '.seta cada uno, advertido 
en el almacén de Sevilla. Se anuncian las vacantes 
del estanco del Chapíz, en Granada, y el número 6 
de los de Motril. Se publica una circular del Jefe 
Económico á los Alcaldes de los pueblos, dándoles 
instrucciones acerca de la adquisición y clasificación 
de las cédulas personales.

Ayuntamientos.—Edicto del Sr. Zayas, presiden
te del de Granada, declarando estar de manifiesto el 
plano de alineación á que deberán subordinarse los 
edificios de la Aleaiccría. Otro del Alcalde de ítrabo, 
declarando vacante la Secretaría de aquel munici
pio. Otros, de los alcaldes de Mondújar, Chite y Ta
lará, Cogollos Vega y Mecina Tedel, anunciando 
estar terminados y expuestos al público los reparti
mientos vecinales correspondientes á dichos pueblos.

Audiencia territorial.—Se publica una circular del 
Ministerio de Gracia y Justicia, dando á conocer la 
forma en que han de ser socorridos los reclutas so
metidos á procedimientos judiciales, y local en que 
deban sufrir sus condenas.

Juzgados.—Relación de los nacimientos y defun
ciones registrados en el Juzgado del Sagrario, du
rante la primera decena de Setiembre.

Servicio de la plaza <le hoy. Jefe de dia, don 
Lorenzo Coello, Comandante de Lanceros de Villa- 
viciosa.—Hospital y provisiones, o.° capitán del 
mismo.—Parada, los cuerpos de la guarnición.—El 
general, gobernador militar, Suarez.

Cambios de la BMaza. "Dia 21 de Setiembre. 
Ilambuago 25, tres meses fecha.—Londres, 48 tres 
meses fecha.—Adra, Alicante, Almería, Cartagena, 
Cádiz, Motril, Murcia y Santander, lj2 daño ocho 
dias vista.—Córdoba y Madrid, 1x4 daño ocho dias 
vista.—Barcelona, 1[4 beneficio ocho dias vista.—

Observaciones melcorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 704‘6á —Direc
ción del viento, O. SO.—Estado del cielo, Nubes. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 21‘7; 
al sol, 33‘0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 15 8; á las tres de la tarde, 20‘6.

[BU al adero público. Precios de la baja del dia 
20: Carnero, 1‘25 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘70 
Ternera, 1‘75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento «n 
kilógramo, on el dia de ayer.

Albóndiga de granos. Dia 21 de Setiembre.—
Trigo, de 24l68 pesetas el hectolitro cebada,á 27‘42; 
de 12‘80 á 13‘71; habas, de 13l50 á 14‘00; maiz, de 
18*50 á 14; yeros, de 12‘50 á 13*00; centeno, de 18 á 
13*50.

C U L T O S .
Dia 22.—San Mauricio y compañeros mártires.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de Santa 

Ana; á las nueve, Misa cantada; á las cuatro, sigue 
la setena de Ntra. Sra. de los Dolores, predica don 
Manuel Arcoya, y se canta salve y letanía.

En la Catedral y Real Capilla misa solemne de re
novación, y bendición con S. D. M.

En la iglesia de Santa Paula empieza la novena 
de San Jerónimo, predica I). Joaquín Romero, y se 
cantan gozos, sflve y letanía.

En la iglesia del Hospicio, sigue la novena do 
San Vicente de Paul.

En Santa María de la Alhambra ó iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

V isita de la Corte de María.
Nuestra Señora de las Necesidades, iglesia de 

Santiago.
El dia 23 Jubileo de 40 horas en la iglesia de 

Santa Ana.

DE ALUMBRADO POR UAS.
EUGENIO LEBON Y COMPAÑÍA.

Desde el l.° de Setiembre corriente 
el precio del gas se ha reducido á 1 real 
50 céntimos el metro cúbico, ó sea un 
25 por 100 de rebaja sobre el que hasta 
hoy ha regido.

El cok se venderá á 10 reales el 
quintal, puesto á domicilio, por canti
dades desde diez quintales en adelante.

Im p . de E l  D e f e n s o r  d e  G r a n a d a .
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EL DEFENSOR DE GRANADA.
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¡0 REALEO SEMANALES,
SIN ENTRADA,

NI AUMENTO NI ADELANTO ALGUNO, se adquiero cu a lq u ie r m odelo ale Bas le g ítim a s m áquinas p ara  «oses* de
Lt

C0M P .a  FA BRIL

Sucursxies en todas las capitales de provincia
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COLEGIO
DE

S A N  N IC O L Á S  D E  B A R I,
dirigido por O. Antonio RlvasTy <f iraenex,

calle del Laurel de San Matías, número 2.PRIMERA. Y  SEGUNDA BNENSEÑANZA Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.
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L A  S E  V i L L A M A , GO, Z A C A T Í N , © O .—G I'tA M A B A .
Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23),

cuya reputación es bien conocida, tanto en españa como en el extranjero. Sus calzados so recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medirlas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente'ser vidas por la fábrica con notable perfección hasta r

Este Establecimiento, cuya reputación y buen 
nombre son bien conocidos del público *n general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clases desde primero del corriente mes. Se ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamentos á quien lo solicito.

ASAHQiraíA2 3 D B  X _ , A .  G
SUCURSAL

de la fabrica de Valencia, de Salvador Emeu.

para los pies más dificultosos.

°0MP/ Av
UA d e  s e g u r o s

GARANTÍAS.
Capital social 3(5.000 000 de Ryn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.—16 años! 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo! 
sapital social de 3(5 millones de Rvn., no nominales* 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
crue operan en España, asegura contra el incendio, 
¿obre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desar- 
ollo de sus operaciones acredita la confianza que lia 

8abido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia, durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su proviucia, don 

. «JOSE fi*AN¡C<MRIS'9&; oficinas, calió del E stri
bo, núm ero ©.

C O N T R A  :
Flatulencias, Acedías 
del Estómago,Hemor
roidas, Constipación, 
Enfermedades del h í
gado y de la Bilis, 

Sangre viciada, 
Afluencia de Sangre, 
hácia la cabeza y  el 

pecho.

Preparadas exactamente 
según

la prescripción medicinal
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PRINCIPIOS ELEMENTALES: 
Extractos de yerbas 
suizas medicinales; 

Más eficaces y  más 
baratas que todas las 

Aguas minerales; 
Fáciles de tomar; 

Acción dulce.

Empleadas con ventaja 
por los enfermos de todas 

edades

ABSOLUTAMENTE INOFENSIVAS

Las Farmacias siguientes envían gratuitamente, mediante pedido, el prospecto (¡ue contiene ademas numerosos certi
ficados de médicos especialistas sobre los buenos efectos de este remedio. Pedir expresamente las p il d o r a s  su iz a s  
d e l  f a r m a c é u t ic o  r ic h . b r a n d t , que no son verdaderas sino están en cajas metálicas con teniendo 40 pildoras a 
G reales y en cajas más pequeñas, para prueba, que contienen 15 píldoras á 3 reales.

m r  Cada caja de las verdaderas p il d o r a s  su iz a s  debe llevar la etiqueta u t supra representando la Cruz blanca suiza 
soure fondo rojo, y la firma del fabricante. %

Depósito general para España y sus Colonias : Farmacia de MORENO MIQDEL, Arenal, 2, Madrid
DEPÓSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS DE ESPAÑA Y ULTRAMAR
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CERERÍA
DE VICENTE PERALES CALATAYUD.\ CaaSIe <s8e &8ondez IVuñez,
depósito ¿le géneros de punto y abanicos.C3-'.3c3-.j&JTSS A X ) A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
do todas clases, cerillas, vedillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
eeonomía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

GRAN HOTEL Y IlESTAURANT
W A S H I N G T O N  I R V I N G -

AflLlBAMSBESA—«¿RANADA.

¡gí .Los propietarios del mismo, hijos de D. Be- 
¡eo nigno Ortiz, acaban de reinstalar este gran • 
jj® Establecí mienro, montándolo, tanto en rnobi-

liarlo como en servicio, con el lujo y comodi- «  
jej dades de los primeros del extranjero; por lo m 
g¡¡ que, y por estar rodeado de sus deliciosos jar- í  
«j diñes y con las hermosas perspectivas que 9  
•ps, ofrecen los renombrados de Calderón y Bella 
| Vista, que se admiran desde todas sus habita- g  
^  cienes, puede asegurarse es el más confortable 
■gg de los de esta Capital. &
v» En el restaurant, que está independiente del © 
^  resto del edificio, se sirve desde la rica y su- *5 
S  culenta y paella andaluza hasta los productos 2  
£  mis refinados de las cocinas francesa y ame- ■ 
• ricana.

H I J O S  J O jE  O R T I Z .
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T intera para los Cabellos y la Barba

«JEEGfc » »  csmssm |;Rwi 4’Argoul3i(tot|tN» R« dtiï/tj«Au;.itiM)| Esta T in tu ra  es, s in  contestación, la  mejor, la más eficaz 
y  la sola inofensiva,

¡ « n a c í s a o ,  i v x o t p m e m q ,  c a s t a i  
to d a s  l a s  n o r fn m e r ia «  do  E s p a ñ a .

Venta al por mayor y/menor
R E A L I Z A C I O N .

Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 
por finalizar la temperada de verano, hemos introdu
cido notables rebajas en todos nuestros artículos, áfin 
de hacer una VERDADERA REALIZACION en el 
más breve plazo posible.

No desperdiciar esta ocacion que agradecido á este 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 

\0cnil, núm. 15.

auM’
LA URBANA.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

{establecida en París desde 4  de1 Marzo di 1838 
y en España desde 1849.

[Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10. 
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145.023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

(operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa do su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

D e p o s i to  e n ¡avo ¡xwszcê'uujw¡atuutna

%w CAFÉ I  E R M O ....MEDICINAL.
i

MARAVILLOSO SECRETO ARABE EXCLUSIVO DEL D R . MORALES.
Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, ■ los 

males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.
So vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
• Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid.*! m fjM

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.

Bisa U a
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de C H A M & f l O
Este Té, únicamente compuesto de plantas y de ñores, de 

un gusto muy agradable, purga lentamente sin desarreglo y 
sin Tatiga. Asi las personas las más difíciles lo toman con 

gusto. Desembaraza el estómago de la bilis, de las glarias y de los humores, con- : 
serva el vientre libre, activa las funciones digestivas y íacilita la circulación de la ¡ 
sangre. Gracias á sus propiedades, obra siempre contra los D olores de cabeza, 
Jaq u ecas , A to lond ram ien to s , Sofocaciones, M ales de corazón, P a lp itac io 
nes, M alas d igestiones, C onstipación, y en todas las indisposiciones aónde 
es necesario despejar el ostómago y los intestinos.

EXIGIR LA MARCA DE FÁBRICA 
PARIS - 13. rué BertirÁPoiróe.-i 13 - PARIS SE VENDE EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS Y DROGUERIAS

Por mayor : S** ALCAHAZ y GARCIA, Madrid; -  S'« CASANOVAS y C\ Barcelona.
Depósito en Gsanada, casa del Sr. D.Pablo Jiménez Torres.

S A N C H E Z ,
LITÓGRAFO 3DE3 S. MPREMIADO CON MEDALLA DK ORO, 

ge lea trasladado  á la calle 
de la Colcha, 16.

U ÍJULiil UU.HjfJl

U E  C O R Z O  G O N Z A L E Z .
Recomendados por todas las notabilidades médicas 

de ¿ p a ñ a  y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias cróüicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
d»l siismo nombre, y además lociones graduadas se- 
«•un el parecer facultativo

i l s á í i l

S E  Y E IT I D E
e n  t o d a s  l a s  P e r f u m e r í a s  y P e l u q u e r í a s .

Depósito en Granada: casa de los Sres Santos Perez, casa de Droyat, Carnecería, 5 y 7

t r e in t a  a ñ o s  de exito constante per
miten afirmar y garantir un resultado infali
ble por el empleo de el a g u a  s l l i b s  
progresiva o instantánea quedevuelvealos 
cabellos blaucos y à la Barba su color pri- f  
mili vo, dándoles una finura y brillo incom
parables sin preparación ni lavado.

Em ilio  S ALLÉS Hijo, Sucesor
Q u lm lc o -P ir íu m is ta ,  Casa fu n d id a  en 1860 

PARIS 73, nUB UX TüaDlGO, 73 PARISSe hace a lm oneda  de varios cuadros a n ti-  | r w  la calle  de la  A lhónd iga , núm . 6, cuarto  
guos, papepeleras. y otros objetos de v e r -  i J le n tre s u e lo , se  establece u n a  casa de p rés- 
Deposito Pri*igYa C ated^M ^ranada^VJUU/,ttlox,> ai l dadero  m érito  y  u tilid a d . Calle de San Jo sé , tam os sobre a lhajas, con el in terés del i  1[2 

P'Frasco,^ rs. Por dooecas, «115 por 100 de rebaja. I n ú m ero  7. ' p o r  100.

Se hacen trabajos de todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
litográficos, tarjetas de visita y billetes.

EN COMPETENCIA CON LAS IMGLESAS

GALLETAS «VIÑAS*
especiales p ara  postres, té y cafó.DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y  ULTRAMARINO*.
FOTOGRAFÍA.

Gran estab lec im ien to , rep u tad o  com o el 
p rim ero  en su  clase en esta localidad , de 
J. G. A yola, fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y  p rem iado  en la E xposic ión .

CARRERA DE GENIL, NÚM. 29, 
donde se  re tra ta  con los p ro ced im ien to s  más 
m odernos y ráp idos con q u e  la  ciencia ha 
en riq u ec id o  dicho arte . V éanse su s  m u estras  
en la p lan ta  baja  de d icho local.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido d# lu
jas á 3 y 1(2, 4, 5 ,6 ,7  reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Católicos, 12.

AVISO.
Desea colocación, en casa  p a r tic u la r  ó  fona 

da , un  buen  cocinero .— D aran  razón , c a li-  
de C astille jos, n ú m . 42 •


